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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyes, órdenes y anuncio* qne hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES B« han de mandar al Jefe político 
respectivo, por enyo conducto ae pasarán a loa editores de 
i * mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de ab r i l de 1858) 
Ss publ ica todos los d í a s , excepto los dominaos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo dereeha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 820 

D B Diefit A DOCE Y D B TÍ«;BS A 8BIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
Cmtro$ oficiala dt Madrid.—Llevado a domioilio. al Mes, 8 pe

setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio 3 6 . 
Oficiala /utra d» Madrid,—Trimestre, i » pesetas; feiaestre, 

• 4, y nn año 48. 
P articular a.—En esta Oapi ta l , l lerado a domioilio, 18 pesetas 

trimestre; 94 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; SO al semestre, y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Adminis t rac ión del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCiONEg 

Anuncios procedentes da l a Excelent ís ima 
Diputación proTÍneial, línea o f r a e e i ó a . . • * 8 t p tMt I 

Idem judioialos, linea o f r a o e i d n . . . . . . . . . 1*66 — 
Idem oficiales Idem Id . 
Idem partionlares • i ' 8 6 — 

Número suelto, 50 cén t imos , 

A part iculares,60 cén t imos . 

Parte of ic ia l 

Su Majestad el Rey Don Al fon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
% Infantes continúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESIDENCIA DEL 
R E A L O R D E N 

Habiendo surgido diversas dificul
tades en algunas Audiencias al tratarse 
de constituir el Tribunal Proviuoial 
de lo Contencioso administrativo, con 
arreglo a lo dispuesto en el Estatuto 
Munioipal, así como al determinar las 
dietas que tienen dereoho a percibir 
los Vocales de diohos Tribunales, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer: 

1. * Que ouando no sea posible oons 
t i tnir el Tribunal Provinoial de lo 
Contencioso administrativo en la for
ma prescrita en el artíoulo 253 del Es
tatuto Municipal, por no existir ningu
na de las personas comprendidas en 
dicho precepto, o haber renunciado las 
que legalmente pueden hacerlo, se en* 
tenderá integrado aquél, únicamente, 
por el Presidente y los dos Magistra 
dos a quo Be refiere el artíoulo 36 del 
Reglamento do procedimiento en ma
teria munioipal, aprobaio por Real de 
oreto de 23 de Agosto úl t imo. 

2. ° Que las dietas de los Vocales 
del Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo establecidas en el artíoulo 35 
y en la disposición transitoria prime
ra del mencionado Reglamento, serán 
abonadas, desde luego, en tanto no se 
oonsigne el crédito preciso en los Pre
supuestos generales del Estado, por 
las Diputaciones Provinciales, con car
go a los suyos respeotivos. A los efeo
tos de este precepto, se entenderán sub 
rogados dichos Vocales en los derechos 

que confería a los Diputados provin
ciales el artículo 15 de la ley de 22 de 
Junio de 1891. E n los oasoa en que a 
virtud de lo dispuesto en el art ícu 
lo 1.° de esta Real erden el Tribunal 
Contencioso administrativo esté cons 
ti tuído ú n i c a m e n t e por el Presidento 
y dos Magistrados, el importe total de 
las dietas que hubieran devengado en 
su oaso los Vocales, corresponderá a 
los citados func onarios judiciales. 

3. ° Qae oon arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo primero del artículo 35 
y en el último inciso del art ículo 37 
del Reglamento de prooodimiento en 
materia municipal, él o los individuos 
que sin ser Magistrados formen parte 
del Tribunal provincial de lo Conten
cioso administrativo, tendrán derecho 
a las dietas que determina el art ículo 
18 da la ley de lo Contencioso por 
oada uuo de los días en que el Tribu
nal se constituya para la celebración 
de vista y discusión de las ponencias, 
así oomo paia la lectura, cu tejo y firma 
de las /sentencias, si bien est s tres 
aotos deberán verificarse en una sola 
sesión y los de vista y discusión de las 
ponencias no podrán exceder de dos 
por cada pleito E n ningún OBEO serán 
superiores a 4 000 pesetas las dietas 
anuales correspondientes a oada uno de 
los Vocales. 

4. ° A fin de armonizar lo dispuesto 
en el artículo 134 del Reglamento de 
lo Contencioso administrativo del 22 
de Junio de 1894 con el artículo 36 del 
de procedimiento en materia munici 
pal, se autoriza al Presidente del T r i 
bunal provincial de lo Contencioso 
administrativo para que, nna vez sus 
tanoiadas y decididas las incidenoias a 
que se refiere el expresado artíonlo 
134, así oomo las de aoumulación de 
recursos o cualesquiera otras, pueda 
llamar a turnar, para la distribuoióu 
de las ponencias de los pleitos en que 
tales incidenoias se hayan promovido, 
a los Vocales no Magistrados. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . E . muchosafloa. Madrid, 2 
de Diciembre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 

Sefior Subsecretario encargado del 
Ministeno de Graoia y Justicia. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Electricidad 

Don Miguel Morían Labarra, en 
nombre del Centro Eleotrotéonioo y 
de Comunicaciones, solioita la conce
sión de una línea eléctrioa que empal
mando en la de Buenamesón, en Mo-
rata de Tajufia, en las proximidades 
de Morata, termine en la estaoión re- ! 
ceptora de Motata de Tajuña T. S. H . , J 
porteneoiente al Centro Eleotrotéonico 
y de Comunicaciones. 

Manifiesta el peticionario que la 
línea está comprendida en ol caso de- j 
finido en el articulo 5.° del Reglamen- . 
to vigente para instalaciones eléctri- i 
c i s , aprobado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1919, por lo que no se 
pide imposición de servidumbre; afec
tando el proyeoto al dominio público 
en los ornees oon el í'jrrooarril de Ma
drid a Aragón y trozo de oarretera del 
Estado eu oonstruoción de Morata a 
Arganda. 

L o que se hace público, en virtud de 
lo dispuesto eu el referido Reglamen
to de instalaciones eléctrioas, a fin de 
que puedan presentar reclamaciones 
los que se oonsideren perjudicados den
tro de ua plazo de treinta días, conta
dos a partir de la publioaoión de este 
anunoio en el BOLKTIN OFIOIAL. Duran
te el expresado plazo estará de mani
fiesto el proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, pla
za de la Independenoia, número 8, en 
IOH días y horas hábiles de ofioina. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1923.— 
E l Gobernador, E l Duque de Tetuán. 

N O T A 

L a línea eléctrica a que se refiere el 
anunoio preinserto, arranoa de la de 
Bueuamesón a Morata, eu la proximi-
dad de la vía del ferrooarril de Ma
drid a Aragóo; oruza el teléfono del 
Eitado; la carretera en oonstruooión 
de Morata a Arganda; el camino de 
Arganda a Morata; el camino de Va l -
deza; el carril de Loeches; la senda 
de Galiana, y el ferrocarril de Ara
gón, en su kilómetro 36, terminando 
en la estaoión radiote legraf ía situada 

en las proximi lados del ki lómetro 29 
de la earret ra de Puente de Arganda 
a Colmenar de Oreja. 

L a tensión de la línea será de 12.250 
voltios. 

Los conductores serán de hierro ga l 
vanizado, de siete milímetrí s cuadra
dos de seooión, y estarán apoyados en 
poste de madera de pino de nueve me
tros de altura, por intermedio de aisla
dores de p rcelana. L a distanoia media 
entre los postes será de 50 metros. 

E l cruce con el ferrocarril se hará 
por m»dio de postes de viga armada 
empotrados en maoizos ds hormigón. 

E l punto bajo do la cat-naria en el 
cruce quedará a una altura de siete 
metros sobre la vía. 

En los mismos postes de la línea de 
condución eléctrica sa colocará la tele
fónica, que terminará en dos teléfonos 
preparados para alta teusión. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1923. 
E l Ingeniero Jefe 

Francisco de Albacete 
(A.-1.357) 

Fomento. - Expropiaciones 

Rect'fi-ada por el excelentísimo se
ñor Aloalde Presidente del Ayunta 
miento de Madrid la relación nominal 
de los propietarios a quienes afeota la 
ocup&cióa de terrenos del expresado 
término munioipal para las obras de 
ampliación de Ka instalaoiunes de la 
estación de Pefiuelas y do enlace en 
doble vía con la del paseo Imperial, 
de la Compnfiía Jde los Caminos de 
Hierro del Norte de Espafia, he acor
dado publicarla a oontinuación, a fin 
de que las personas o entidades inte-
residas puedan reclamar ante la A l 
caldía de esta Corte, contra la neoesi
dad de la ooupaoión que se intenta de 
sus fincas para el objeto referido, en 
el término de veinte días, contados 
dosde la publicación del presente anun
oio según lo dispuesto en el artícu
lo 17 de la vigente ley de Expropia
ción forzosa. 

Madrid, 1.° de Dioiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pe Mal ver 



RELACIÓN QUE SE CITA 

Caminos de hierro del Norte de España. — Linea de circunvalación. — Estado de los 
terrenos expropiados para la ampliación de la estación de Madrid Peñuelas 

Náawo 
* NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS 

orlen 

C L A b E S 
D O M I C I L I O S de SUPERFICIE 

fincas 

1 
2 

4 

5 

6 

7 

Don Viototio V i l U r Nieto . 
Exorno. Sr. D . Alvaro de 

Figueroa (Conde de Ro-
manonee) 

Sefiores Nietos de Corre 
chel 

Don Pablo I lernández Ros-
pide 

Don Fél ix Creus G a r o í a . . . 

Exorna, señora Marquesa de 
Qua lalerza 

Don Luis Montiel y Balan
za t 

Infantas, 25 Uibana . . . 132,31 m* 

P . Castellana (ho- \ 
tel) Idem 468,72 m" 

Pr ínc ipe de Verga 
ra, 64 Idem 235,88 m* 

P . Castellana, 13.. Idem 161,27 m" 
Nio las María R i -

vero, 11 Idem 22,00 m s 

Genova, 11 (hotel). Idem 511,41 m* 

Alcalá Galiano, 8.. Idem 2.181,07 m* 

Madrid, 31 de Marzo de 1924.— E l 
Ingeniero Jefe de Vías y Obras, F . 
Castellón.— V . ° B.° P . E l Adminis
trador Direotir de la Compafiía, E l 
Director aljanto, OUada.— Es oopia: 
E l Ingeniero Jefe, P . A. José Vallejo. 

Es copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
L a rectificación d i la relación prece 

dente apareoe justificada por oficio del 
Ayuntamiento de Madrid de fecha 22 
de Noviembre próximo pasado, cuyo 
tenor literal ea como sigue: 

«Ayuntamiento de M a l r i d . — Seore 
taría. — Negociado 6 . ° — I l u s t r í s i m o 
sefior.— En contestación al atento ofi 
ció de V . 8. de 18 de Ootubre próximo 
pasado. — Fomento.— Expropiaciones. 
Numero 2.8J2. Tengo el honor de ma
nifestarle, cumpliendo lo dispuesto por 
el excelentísimo sefior Alcalde, en el 

día de la feoha, que pasado a ii f irme 
de la Sección del Registro Fiscal del 
Ensanche la relación de propietarios 
de terrenos necesarios para la amplia
ción de la estación de las Peñuelas , lo 
ha emitido expresanlo que practicada 
una oomprobaoión sobre el terreno por 
dioha Secjión resulta que los propie 
ta'ios a que afecta la expropiación son 
los que se citan en la relaoión de que 
se trata, la que adjunto tengo el gusto 
de devolver a V . S., acompañando al 
propio tiempo el plano formado por la 
Compafiía do los Ferrocarriles del Ñor 
te.— Dios guarde a V . S. muohos afios. 
Madrid, 22 de Noviembre da 1921.— 
Por orden, Ruano.— Iluatrísimo sefior 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia (Gobierno Civi l ) .* 

Es copia: 
E . Ingeniero Jefe, 

Albacete 
(A.—1.354) 

©Iputación Provincial 
5 » I C M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se públioa a los efectos del ar
tículo 64 de la L°y Provinoial y eu 
cumplimiento del aouerdo de la Cor
poración de 31 d* Octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Quedar enterada de un < fioio del D i 
reotor del Hosp c o en Aranjuez dan
do cuenta de que el acogido enloma
do en Nuevo Bsztán en compañía de 
su patrono I). Casimiro Vindel, llama
do Luis Alejo Ferros, se ha ausentado 
del domicilio de aquél, habiéndose ofi 
ciado al excelentís mo sefior Director 
General de O den Público para que se 
aver igüe el paradero del acogido, y 
qoe por el smor Visitador ee prosigan 
las gestiones que se vienen practican
do para averiguar el paradero del aco
gido. 

Disponer el ingreso definitivo en el 
Asilo de Nuestra Sefiora de las Mer
cedes de la nifia Carmen de Piquer 
Mufioz, solicitado por su madre dofia 
Visitación Mufioz, el que no podrá te
ner efecto h*sta que por la Diputación 
se aouerde reanudar los ingresos, h y 
tn suspenso en el referido Asi lo . 

Aprobar las actas levantadas por la 

Direooión del Asi lo de Nuestra Sefio
ra de las Mercedes para la adjudioación 
de premios instituidos por la funda
ción de dofia Ana Honora Cangrand, 
correspondientes a los años 1923 y 
1924, a favor de las acogidas que han 
resultado favorecidas con diohus pie 
mios. 

Disponiendo sea entregado a BU pa
dre D . Demetrio Aguado Sanz, vecino 
de Guaialajara, BU h i j o Santiago 
Aguado García, ao >gido en el Hospi
cio en Aranjuez, a petición de aquél . 

Concediendo a Elv¡ta»Jiménez Gon
zález, acogida que fué del Asilo de 
Nuestra Sefiora de las Meroedes, el 
premio de 125 pesetas de la Lotería 
Nacional oon qne fué agraciada en el 
sorteo del día 20 de Jul io de 1898. 

Desestimar la petición formulada 
por el Director del Hospicio relativa 
a que se le conf iara autorizaoión para 
conceder el alojamiento externo de los 
aoogHos expósitos que seau solicitados 
por las personas que los criaron o por 
sus antiguos patrono», y que cuando 
se solicite el alojamiento externo de 
a lgún acogido se instruya expediente 
y resuelva la Excelentísima Diputa
ción. 

Que por la Direcoión de la I ' clusa 
se haga una informaoión que amplíe la 
basta hoy practicada para averiguar 
las causas determinantes de las que
maduras mi rulas por la expósita Lui 
sa, de ouyo acoidente dio cuenta el 
sargento Me la Guardia C i v i l de l l i en 
delaencina (Guadalajara). el que puso 
a disposición del Juzgado de instruo-

ción de Atienza a Constantino Lloren-
teFCuevas, y su esposa Raimnnda Pe
rucha, que tenían a su cuidado a la re
ferida expósita. 

Conoediendo nn premio de 125 pese
tas de la Lotería Naoional a Eulalia 
Sanz, acogida que fué del Asi lo de 
Nuestra Sefiora de las Meroedes, oon el 
que fué «graciada en el Sorteo celebra
do el día 21 de Marzo de 1923. 

Idem id. í i . de 125 peBetas a Teresa 
Cabelles, acogida que fué de la Ioo'u-
sa, con qoe fué agraciada en el sorteo 
celebrado el día 11 de Junio de 1909, 
oomo también una doto de 250 pesetas 
de las diez consignadas por esta Exce
lentísima Diputación Provincial, y 
otra de 275 pesetas de las ouatro con
cedidas por la fundación de dofia María 
Medel, por ser la prime, a colegiala de 
la Paz que ha oontraído mitrimnnio 
en el afio económioo de 1924 a 1925. 

Elevar a definitivos los ingresos in
terinos que disfrutan en el Asi lo de 
Nuestra Sefiora de las MerceCes las ñi
flas Emi l i a Martín Grande, Ju l ia Na
talia Torres Nevado, B ígida Torres 
Nevado, Jerónima Ortiz Bruna, Juana 
Ortia Bruna, Encarnación García Se
rrano, Justa Josefa Morales Ruiz, Jo
sefa Villanueva Viñuelas, Guada upe 
Monge Arroyo, Paula Sánchez Mer-
chán, Dolores Boluda Seco y Nat iv i -
d a i Muradas, por reunir las oondioio
nes reglamentarias. 

Disponer que por la Dirección del 
Hospicio se haga una informaoión 
para averiguar las causas determinan 
te3 del fallecimiento del aoogido A n 
tonio Rodríguez Pufial, que estaba ex 
tornado ea Estremera (Madrid), oon 
D. Salustiano Moreno, y que falleció 
&h >gado el 23 de Septiembre úl t imo 
eo el río Tajo, y también s; por el Juz
gado munioipal se dio cuenta del 
suceso al de instrucción correspon 
diente. 

Concediendo un premio de 125 pese
tas de la Lotería Nacional, con que 
fué agraciada en el sorteo celebrado el 
día 21 de Junio de 1920, a Eustaquia 
de Madrid, acogida que fué de la In
clusa. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Fábrica de 
Moneda y limbre 

A N U N C I O 
E l día 30 del actual, a las once de la 

mafiana, se celebrará, en mi despaoho 
de esta Dirección, subasta públioa para 
contratar el suministro ds papel blan
co continuo, con marca especial do 
agua, que se considera necesario en 
este Establecimiento para la elabora-
ción de letras de oambio dnrante el 
primer semestre del afio de 1925. 

L o que se anuncia para qne las per 
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
esta Dirección y se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la~ provinoia de 
Madrid. 

Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa
do para la subasta, en el Registro de 
la misma, durante las horas de oficina, 
de diez a trece, además del pliego de 
proposioión ajustado al modelo que a 
continuación se inserta, otro que con
tenga el resguardo qne justifique ha
ber constituido en la Caja General de 
Depósitos lá oantidad de 1.000 peso-

tas en metálico o en valores admisi
bles para fianzas, computándose su 
valor según los preceptos legales v i 
gentes. 

Modelo de proposición 
Don aveoindado en y que 

reúne cuantas circunstancias exige la 
Ley para contratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, númerro fecha o en 
el BOLBTIN OFICIAL de esta provincia, 
número fecha y de cuantos re
quisitos ee previenen en el pliego de 
condiciones aprobado para adquirir 
por subasta públioa 1 600 resmas de 
papel para letras de cambio durante 
los dos primeros trimestres del afio 
natural de 1925, preoise la Direoción 
General de la Fábrica do Moneda y 
Timbre y las que oimo consgnaoión 
extraer linaria puedan pedirse has
ta un 50 por 100 más, se compromete 
a entregar en dicho Establecimiento al 
preoio de ... pesetas .•. oéntimos (en 
letra) Cida resma de pipel , oon suje
ción a lo provenido en las condiciones 
del mencionado pliego, que acepta sin 
alteraoión y haciendo constar que ol 
papel a suministrar procederá de la 
fábrica de D . l i ta en ... 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid, 3 de Diciembre de 1924. 

E l Director general, 
José l\. Se iano 

Pliego de condiciones para ad</uirir, por 
subasta pública, el papel blanco con
tinuo con marca especial de agua para 
la elaboración de Letias de cambio 
que se considere necesario para el ser
vicio de esta Dirección General du
rante los dos primeros trimestres det 
año natural de 1925. 
Primera. L a cantidad que, en su 

caso, habrá de suministrar el oontra
tista, como consignación ordinaria du
rante el período de tiempo que com
prende este contrato, será la de 1.60C 
resmas. 

Segunda. S i las necesidades del 
servicio lo exigieran, la D.recoión de 
la Fábrica podrá pedir, para los s¿rvi 
oíos a cargo de la misma y para las la
bores especiales que se le encomienden 
por las dependencias ofi nales o por los 
particulares, y el contratista debela 
suministrar, al precio de contrata y en 
concepto de conejgnaoión extraordina
ria, hasta un 50 por 100 de aumento 
sobre la oantidad fijada en la cláusula 
anterior oomo consignación ordinaria. 

Del propio modo, si por íeducoióo 
de las labores o por otra oausa cual
quiera no fuese precisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, la Dirección 
de la Fábrica podrá reducirla en la 
cuantía que estime neoesaria, sin dere
cho a indemnización alguna por parte 
del contratista, entendiéndose en tal 
caso limitado el suministro a la canti
dad de resmas de papel que represen
ten los pedidos que haga aquélla du
rante la vigencia del contrato. 

Teroera. Las oondiciones técnions 
que habrá de reunir el papel objeto de 
suministro, serán las siguientes: 

(A) E l papel habrá de ser do pro
ducoión nacional y proceder de la fá
brica o fábricas del contratista, debien
do ser igual al de las muestras tipo 
unidas al presante pliego. 

L a pasta estará compuesta do las 
siguientes materias y en la proporción 
que se expresa: 

45 por 100 le fibras del lino proce
dente del trapo del lino fino sin coa 
tura. 

25 por 100 de paja fina de primera 



25 por 100 de bisulfito blanqueado. 
4 por ICO de cala resinosa. 
4 por 100 de sulfato de alúmina. 
L a pasta estará bien triturada, refi

nada y perfectamente distribuida, no 
admitiéndose el papel que tenga pasta 
aglutinada, cuerpos extraños, manchas 
ni piqueras de oualquier oíase que sean, 
exoeso de pasta o un espesor desigual. 

(B) Longitud de rotura y alarga 
miento. 

L a longitud de rotura no deberá ser 
inferior a 4,000 metros, apreoiada en 
el sentido de la f*.biicnc¡ón, y a 2,300 
metros en sentido trausversal a ésta. 
E l alargamiento previo no deberá ex
ceder del 3 por ICO de la longitud pri
mitiva; y 

(O) Enoolado, satinado y ceniza. 
E l papel tendrá el enoolado que se 

indica y estará bien satinado para que 
permita la escritura sin qua se corra la 
tinta ni cale el papel. E l máximum de 
ceniza que dé no debe de pasar del 9 
por 100. Los pliegos deberán de tener 
116 oentímetros de largo por 69 centí
metros de ancho, y uu esp.-eor un'for-
rne de 0,09 de milímetro. 

E l peso de la resma, de 600 pliegos 
útiles y de las oondioiones indicadas, 
deberá ser de 29 kilogramos 200 gra
mos. 

Será desechado el papel que no re* 
ú'ia todas las condiciones exigidas, así 
como el que en las marous eape nales 
de agua resulten borrosas o notoria
mente descentradas. 

E l mayor peso que, sin exceder de 
un 10 por 100, reaulte sobre el sefiala
do, no será impedimento para la admi 
sión del papel, siempre que reúna las 
demás eircunstare as exigidas; p ro 
será desechada toda resma que no l le
gue, libre de toda clase de cubiertas o 
envolturas, al tipo de 29 kilogramos 
200 gramos establecido, aun ouando 
per lo demás f iera admisible, y tam
poco podrá compensarse la falta de 
peso de una resma oon lo que exoeda 
el do otra. 

Igualmente aera desechado todo el 
papel que no tenga las dimensiones 
que qu «dan detalladas, o que exoeda 
de ellas en más de oinoo milímetros de 
largo o de anoho. 

La fabricación d->l papel s< hará oon 
moldes especiales, que seiáu en su día 
entregados al oontratista, mediante 
recibo, debiendo, por tanto, resultar 
los pliegos de completa conformidad 
con los moldes. 

E l papel l levará veinticuatro mar
cas por pliego: cuatro en t i sentido de 
la loDgitui y seis en el sontido del 
anoho. 

L a entrega de moldes se hará por la 
Direooión General de UFábr ioa de Mo
neda y Timbro al oontratista, una vez 
firmada la esoritura de oontrato, que
dando obligtdo a la devolución inme
diatamente después de la terminación 
del servicio. 

L a Direooión se reserva la facultad 
de intervenir en la forma y memento 
que lo considere conveniente, y por 
cuenta del contratista, la elaboración 
del papel, adoptando para ello las me
didas que estime. Si durante el trans
curso del oontrato se inutilizasen d i 
chos moldes, la Direooión de la Fábr i 
ca habili tará otros nuevos, pero en la 
inteligencia de que el coste de los mis
mos será de oargo del contratista, 
siempre que la inutilización no^ea de
bida a uso natural o a verdadero caso 
fortuito. 

Queda prohibida absolutamente al 
contratista la reproduooión de moldes, 

1 
asi como el uso de los miamos en ela-

i boraoiones que no sean las destinadas 
I a servir el oontrato, bajo pena de res

cisión, en la forma que establece la 
oláubula novena, y hin perjuicio de la 
responsabilidad criminal en que pudie
ra incurrir. 

Cuarta. E l contratista verificará las 
entregas en la Fábrica dentro de los 
sesenta días siguientes al en que reci
ba los oorrespondientes pedidos, ya so 
trate de la consignación ordinaria o do 
la extraordinaria. 

E l papel será reconocido para su ad
misión en dicho establecimiento a pre* 
seiicia del contratista o persona quo 
legalmente le represente, por una Jun
ta compuesta del segundo J< fe do la 
misma, del Interventor y del Jefe de 
la Seoción Faoultativa, y si fuera des
echado en todo.o en parte quedaiá 
obligado aquél a retirar inmediata
mente el que resultase inadmisible y 
a sustituirlo en el término de diez días 
por otro que reúna las condiciones enu 
moradas en la cláusula 3.* 

E l resultado del reconocimiento se 
hará constar en acta que suscribirán 
los reconooedores, expresando si ha 
conourrido o no al acto el contratista o 
su representante. 

Cuando no concurran se hará el re 
oonooimiento sin su presencia, enten
diéndole que acepta el cmtratista ol 
resultado que ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el aouerdo de la Junta re 
oonr cedora. 

E l oontratista presentará en la fábri-
I ca ol papel sin doblar las hojas, en f*.r 
. dos bien aoond ci na los de 5 resmas 
¡ cada uno, debiendo venir cida resma 
i devidida en dos medias resmas. 

Quinta. Si el contratista o su re 
presentante asistieren al aoto y no es
tuvieran conformes con la oalifioación 
de la Junta, podrá el primero acudr 

j ante la Dirección do la Fábrica en el 
término de tercero día, oontado desde 

' el día siguiente al del reconocimien
to, exponiendo cuanto estime pertinen 
te en orden a la forma en que aquél 
se hubiese verificado y al acuerdo 

.adoptado; y el expresado Centro, en su 
' vista, dispondrá la admisión o desecho 

del material presentado a la práctica 
de nn nueve reconocimiento, por los 
mismos funcionarios que efectuaron el 
anterior o por otros quo designará al 
efecto, debiendo en este caso ooncurrir 
también los primeros; y una vez efí-c-
tu»ido este segundo reconocimiento, 
cuyo resultado se consignará ea la 
oportuna aota, resolverá lo que vesti-
ine conveniente, notificándose dichos 
acuefdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu
no recurso ante el Tribunal Económico 
Administrativo Central. 

Las Juntas recococedoias harón 
constar en las aotas loa motivos on quo 
fundan sus decisiones. 

Sexta. Si el contratista no repusie 
' se las cantidades de papel deseohado 
' en los pb.zos fijados en la condición 
! cuarta, incurrirá, independientemente 

de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, en la multa de 
un 5 por 100 dol valor a preoio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Entas multas le serán impuestas por 
la Dirección de la Fábrica en los oas)s 

i en que pmcelan y se harán efectivas 
" en papel de pagos al Estado. 

Séptima. L a Dirección podrá ad-
[ quirir por todos 1> a medios, de cuenta 

y riesgo del oontratista, el papel que 
| éste hubiese dejado de reponer dentro 

de los plazos que quedan fijados. 
Para estas adquisiciones procederá 

( oomo única formalidad el aviso al con-
j tratista, por si quisiera presenciar las 
j compras. S i no asistiese se entenderá 
! quo aoepta la cuenta que rinda la Fá

brica. 
Si las oompras resultasen a un pre

cio mayor que el de contrata, abonará 
el interesado la diferenoia; y si fuese 
monor, no tendrá dereoho a rxigit* oan-
t'dad aleona. T*mpooo tendrá derecho 
a preeenoiar los reconocimientos del 
papel que se adquiera en tales caeos. 

Octava. E l importe de las d feren-
cias o excesos de preoio a que se re
fiere la condición precedente lo abona
ré el oontratista en el término de oua
tro días, contados desde el siguiente ; 
al en que 6e le requiera al pago; ei no 
lo verificara, S J tomará de su fianza la 
santidad necesaria, quedando obligado 
a reponerla en los diez días siguientee; 
y si no lo hiciera se declarará la resoi-
sión del oontrato. 

También será caso de rescisión 
cuando la fianza o la parte qne queda
re de ella, fuera insuficiente para que 
ol Estado se cobrase de tales dife
rencias. 

Novena. Si por cualquiera causa o 
pretexto el contratista hioiece abando
no del servicio, se deolarará también 
la rescisión del contrato, celeb'án lose 
al efecto nueva subasta o concurso, y 
haoiéndose mientras tanto el servioio 
por Administración. 

La diferemeia en más d»*l coste y 
gistos del pap*l quo adquiera la D i 
rección de la Fábrica antes de empe
zar el nuevo contrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se cubrirá c i n 
la fianza, coa los oréditosque resulten 
a favor del contratista procedentes del 
actual y con la cantidad qne en venta 
produzcan 1< s bienes que al efecto sa 
le embargarán, en los términos pros
criptos en el artículo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

Si los preoios de la nnova subasta 
fueran más bajos, no tendrá derecho el 
contratista a reclamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el servi
cio, a los efectos prevenidos en esta 
condición, siempre que el oontratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad con lo prevenido en la cláu
sula K. - o no entregase el material den
tro de los plazos fijados en la cuarta. 

La d*claraoión de rescisión l levará 
oonsigo la pérdida de fianza. 

Queda obligado el contratista a cum
plir las condioiones de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, a tener de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes. 

Cuando el contratista no cnmnliese 
con las condioiones que debe llenar 
para la celebración del oontrato o ira-
pidiese que ésta tenga efroto en el tér
mino sefialado, se anulará el remato a 
su costa. 

Los efectos de esta declaración se
rán: Primero: L a pérdida de la garan
tía o depósito de la subasta, que pasará 
desde luego a ser propiedad del E«ta-
do como indemnización del perjuioio 
ocasionado por la demora en el servi 
cic:=Segundo: La celebración de nue 
vo remate bajo las mismas condioiones 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundc:=7Te/*ce 
ro: No presentándose proposioiones en 
el nuevo, la Administración ejecutará 
el servicio por au cuenta o por contra
tación direota, respondiendo el rema
tante del mayor gasto que ello ocasio
ne oon respecto a su proposiciói; todo 
conforme oon lo dispuesto en el artícu 
lo 51 de la vigente i e y j e Administra
ción y Contabilidai. 

Décima. Los pagos al contratista, 
deducidos los impuest* s que lo graven, 
se vt-iifiearári por la Tesorería-Conta-
duiía de la Fábrica, por el importe del 
papel que entregue cada mes, formán
dose al efecto por la misma la corres
pondiente cuenta justificada para la 
expedición del libramiento por la Or
denación de Pagos del Ministerio de 
Haoienda oon aplioación al crédito Con
signado en la s< coión 11, capítulo X I , 
artículo 2.° del Prefeupuesto vigente, o 
al que se fije para este servicio en el 
siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el oontratista, tendrá 
éste obligación de presentar los reci
bo* que aorediten hallarse al oorriente 
en el pago de los impuesto s correspon
dientes, y en el de laa ouotas patrona
les, del retiro obrero, en eu oaso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para ol pago a los demás contratistas 
de servioios públicos. 

Undéoiraa. E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del aer 
vicio, constituyendo en la Caja Ge
neral de Depósitos, en concepto de 
necesario a disposición del Director 
General de la Fábrioa de Mo.ieda y 
Timbre, el 10 por 100 del importe 
que al precio en que haya ofrecido 
entregar oada resma de pap^l repre
sente la cantidad que como máximum 
pueda pedirse c rao consignación or
dinaria durante el contrato. Dicho de
pósito se efeotuará en metálico o en 
et-ctos de la Deuda oon interés admi
sibles para fianzas, con arreglo a las 
dispnsic :ones v'gentes; entendióndos> 
que el depósito constituido para l i c i 
tar no podrá formar parte de la fianza 
d afinitiva si BaevamentS no se consti
tuye como tal riati/a a iisposioióa del 
Director de la Fábrica. 

Esta fianza no podrá devolverse has
ta que a la terminación del oontrato 
se practique la liquidaoión defiuitiva 
del miamo y se justifique que el con
tratista se halla exento de reoponoabi-
dad para oon la Haoienda por lo refe
rente ai mismo y a sus incidencias. 

A los efectos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el oontrato, cuan
do, hecho el suministro de la consigna 
ción ordinaria, se certifique por la Sec
ción facultativa no ser necesaria la 
consignación qae oomo extraordinaria 
se regula ea la oláusula segunda. 

Duodécima. E l oontratista consti
tuirá la fianza do que trata la condi
ción anterior dentro de los quince días 
siguientps al en que se le comunique 
la adjudioacióa d-finitiva del s rvioio 
y otorgará la correspondiente esoritu
ra pública dentro de otro plazo de 
treinta días, oontado desde el siguien
te al en que se le comuniqué la aproba
ción de la minnta que con dicho obje
to remitirá al Notario que haya de au
torizarla, sieudo de su ouenta loa gas
tos de dicha escritura, coya primera 
copia, acompafiada de dos simples, de
berá remitir a la Dirección de la Fá
brica. 

Serán también de cuenta del rema
tante los gastos qae origine la inser
oión de los anunoios para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, ouyos correspondien
tes reoibos presentará antes del otor
gamiento de la escritura, y el pago d* 
los impuestos de Dereohos Reales y 
Timbre. 

Déoimatercera. Se entenderá siem • 
pre implíoita en todo contrato admi
nistrativo la condioión de que todas 
las cuestiones a las cuales dé origen 
que no puedan resolverse por las dis
posiciones espeoiales sebre contrata-



oión administrativa, se diluoidarán por 
la» reglas de Dereoho oomún. 

Dóoimaouarta. Puesto en ejecación 
este oontrato, y no antes, podrá el 
oontratista oeder el servicio, en ouyo 
oaso során circunstancias iudiapensa 
bles para su validez: que el cesionario 
reúna todas laB oondioiones que en el 
presente pliego se exigen; que el mis 
ni) haga ooostar de una manera so
lemne su aceptación, y que la oesión 
Be apruebe por el excelentísimo sefior 
Ministro de Haoienda, quien podrá o 
no oouoederla sin expresar causa. 
Aprobad*, en su caso, la oesión y fir 
mada la esoritura públioa que oon tal 
motivo deberá ocorgarse, quedará el 
oedente relevado de responsabilidad 
para oon la Hacienda. Los gastos que 
origine la escritura de cesión serán 
todos de cuenta del cesionario. 

Dácimaquinta. E l contratista no 
t m d r á dereoho a pedir aumento del 
precio estipulado, indemuización o au
xil io, sean cualesquiera los motivos en 
que se fuadase, y se someterá en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento del servioio, cuando no 
se conformase oon las disposioiones 
administrativas que se diotea, a lo que 
se resuelva en la vía contenoioso ad
ministrativa a la que podrá recurrir 
oontra aquéllas, siempre que fuese 
procedente dioha jurisdicción, renun
ciando desde luego, al fuero de su do
micilio, inoluso al de extranjería, no 
sólo para todos los casos en que sea 
preoiso prooeier ejecutivamente para 
obligarle al oumplimiento de lo esti
pulado, si que también todas las inci
dencias a que pudiera dar lugar este 
contrato. 

Décimasexta. S i el adjudicatario 
falleciera durante la vigencia del con
trato, se considerará éste rescindido 
sin neoesidid de declaración expresa, a 
no ser que sus herederos ofreoieran 
llevarlo a oabo bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego y la Supe
rioridad aceptara tal otr^cimiento, sin 
que su aouerdo, cualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de reourso alguno 
por parte de los interesados. 

Si se estimase oonveniente la oonti
nuaoión del contrato, se otorgará la 
correspondiente escritura de subroga-
gación, ouyos gastos y los impuestos 
correspondientes serán de cuenta de 
ios interesados, haciéndose constar en 
ella qne la fianza constituida por el 
causante quedaba afecta a cuantas res- j 
ponsabilidades hubiese contraído y a 
las qua eu lo sucesivo resultaran a sus 
sucesores por vir tud de la subro
gación. 

Décimaséptima. Sa entenderá que 
forman parte de este pliego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudieran susoitar 
se, el Real deoreto de 27 de Febrero 
de 1852, la Instrucción de 15 de Sep-
tiembce del mismo afio, en ouanto fue
ren aplicables, y la antedicha ley de 
Contabilidad de 1." de Jul io de 1911. 

Déoimaoctava. E l contrato a que 
se refiere el presente pliego de oondi
oiones, se celebrará oon arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad
mitiéndose, por tanto, proposiciones 
en que uo se ofrezoa suministrar mate
rial d a produooión naoional, y se con
siderarán formando parte del mismo 
los s i t í en los del Reglamento de 26 de 
Julio de 1917, diotado para la ejecu
ción de dioha Ley , que a continuación 
se insertan: 

«Artículo 10. Cuando se haya oe
lebrado sin obtener p .atura o proposi
oión admisible una subasta o un con
cursa sobre materia reservada a la 

producción naoional, se po Irá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo oon 
cu* so que se oonvoque oon sujeción al 
mismo pliego de oondioiones que sirvió 
do baso la primera vez. 

Art ículo 11. E n la segunda subas 
ta o en el segundo concurso previstos 
en el artmulo anterior, los produotos 
nacionales seián preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre 
oio que séllale la proposioión más mó
dica. 

Siempre que el contrato oomprenda 
productos incluidos en la relación v i 
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de oondioiones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. E n tales contratos la prefe
rencia del produoto naoional estable 
oída por el párrafo precedente, ouando 
éste fuese aplicable, casará si la propo-
sioióu por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor preoio de los produotos 
no figurados ea dioha relación anual. 

Artíoulo í ¿ . E u todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda espafiola, entendiéndose 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuilea» 
quiera otros gastos que se ooasionen 
para efeotuar la en t r ega según las oon-
¿liciones del oontrato. 

Art ículo 1Ü. Siempre que produo
tos nacionales sean objeto de oontrato 
administrativo, el adjudioario deberá 
oonsignar los establecimientos propios 
o ajenos de donde aquéllos hayan de 
provenir. 

Art íoulo 14. Las autoridades y los 
fuuoionarios que otorguel cualesquie
ra oontratos para servicios u obras pú
blioas, deberán oaidar de que copias 
literales de talps oontratos sean comu
nicadas inmediatamente después de 
oelebrados en oualquier forma (direc
ta, oonourso o subasta), a la Comisión 
Protectora de la Producción Naoional.> 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 
1. a L a subasta se verificará en la 

Direooión General de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anuncios que al efecto se 
publicarán en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provincia, y 
por oarteles en los sitios de costumbre, 
con la anticipación de veinte días a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes. 

2. a Durante el plazo sefialado en 
los anuncios y en las horas hábiles de 
oficina estará de manifiesto en la D i 
rección General de la Fábrioa de Mo
neda y Timbre el pliego de condicio
nes, y en el Registro general de dicho 
Establecimiento se admit irán en las 
horas ordinarias de oficina hasta el día 
anterior hábil al sefialado para la su
basta los pliegos qua presenten los l i 
citadores. 

3. a L a referida oficina-registro se
ñalará a cada pliego da proposioión el 
número de orden que le oorresponday 
expresará el día y hora de su presen
tación, entregando al interesado, aun
que no lo pidiese, un recibo de aquél , 
«sí oomo del otro pliego que debe 
aoompafiarse al de proposición y habrá 
de contener el resguardo del depósito 
y los demás documentos neoesarios 
para tomar parte en la subasta. Dichos 
pliegos deberán entregarse cerrados a 
satisfacción del que los presente y fir
mados por el licitador en los sobres 

respectivos, haciendo constar en ellos 
que se entregan intactos o las circuns
tancias que para su garant ía juzgue 
conveniente consignar. Una vez entre
gados los pliegos no podrán retirarse, 
pero del de proposioión podrá presen
tar varios el mismo licitador, dentro' 
del plazo y con arreglo a las oondicio
nes anunoiadas. 

4. a Las proposioiones se redactarán 
con arreglo al modelo inserto a conti 
nuaoión de o.-te pliego; irán extendidas 
en p<pel timbrado de la oíase 8.*, y 
estarán suscritas por las personas o 
entidades Imitadoras o por quien se 
halle autorizado por ellas en forma 
legal para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones se aoompa-
fiarán, en pliego aparte, les siguientes 
documantos:=i^ E l resguardo de la 
Caja General de Depósitos que aoredi-
te haber oonstituído en la misma uno 
de 1.000 pesetas en moral ico o en va 
lores admisibles para fianzas, oompu-
tan lose su va or según los preceptos 
legales vigentes.=b) U u dooumento 
que, de manera fehaciente, justifique 
que los proponentes figuran insoritos 
en la m a t r í o u a de la Contribución in
dustrial, por industria o comeroio que 
oomprenda el artíoulo objeto del su
ministro, o en el Registro de la da 
Utilidades, en su oaso =*c) Y los que 
tenga el ooncepto legal de Patronos, 
una certificación acreditativa de que 
vienen cumpliendo las disposioiones 
del Real decreto de 21 de Enero 
de 1921 y demás posteriores sobre re
tiros obreros. Los lioitadores que cou-
enrran representando a Compañías, 
Sooiedades o Empresas, habrán de pre
sentar, además de los documentos exi
gidos en esU cláusula, la certifioaoión 
exigida por el artículo 5.° del Real 
decreto de 12 de Ootubre de 1923, do
cumento que, extendido en papel de 
doa pastas, .piula á unido al expe
diente, desechándose las proposiciones 
a las que no se acompañe tal certifica 
ción. 

6. a E n las solicitudes de proposi 
oión habrá de expresarse, oon letra, 
sin enmienda ni raspadura, el preoio 
a que se compromete a entregar cada 
resma de pap.il contratado, de las con
dioiones establecidas, oousignando d i 
cho preoio por pesetas y céntimos de 
peseta, sin agregar ninguna oondioión 
eventual que altera, amplíe o modifi
que las consignadas en este pliego. 

8.a A l aoto de la subasta deberán 
conourrir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal o, en IU defeoto, las 
personas que les representen para' d i 
cho fia, con poder bastante, a juicio del 
Abogado del Estado que forme parte 
de la Junta de subasta. 

Los apo ler ulos deberán, igualmen
te, exhibir su oéiula personal. 

8. a E a el día y hora señalados sa 
oelebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Director de la F á b r i 
oa o funcionario eu quien delegue, y de 
la que formarán parta el Interventor, 
el Jefe de la Sección Facultativa y el 
Abogado del Estado adscrito a dioho 
Establecimiento, oon asistencia de No
tario público, que levantará y proto
colizará el acta, librando testimonio 
de ella. 

9. a E l tipo de precio máximo que 
cada reama de papel de las condiciones 
que se detallan en la c a u s ó l a 3. a de 
este pliego abonará la Haoienda, y que 
ha de servir de norma para el remate, 
se señalará por el excelentísimo sefior 
Ministro de Hacienda y se consigaará 
en pliego cerrado y sellado, el cual 
será entregado al Presidente de la Jun
ta el día en que hay* de celebrarse la 
subasta. 

10. Comenzará el aoto leyéndose 
por el Notario la disposioión que auto
rice la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid Seguidameata se 
prooederá a la apertura y lectura de 
los pliegos que contengan los doou-
ment >s exigidos para tomar parte en 
la subasta por orden de numeración, 
para que la Junta, oyendo al Abogado 
del Estado, acuerde si son o no bastan 
tes; en oaso afirmativo se abrirán y ee 
leerán en alta voz por el Notario los 
pliegos correspondientes de proposi 
ción. S i los documentos no fuesen bas 
tantes, se devolverá al licitador o a sa 
representante el pliego de proposición 
sin abrirlo, oomo tampoco se abrirán 
los de los proponentes que no oonou 
rran por sí o por personas oon peder 
bastante al aoto de la subasta. 

11. Sarán desechadas, desde luego, 
todas las proposioiones que, a juicio 
de la Junta, no se hallasen substan-
oialmente oonformes con el modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omisión, 
con tal de qua lo uno o lo otro no alte 
re el sentido, a juioio de la Junta, no 
será causa bastante para no admitir la 
proposición. 

13. A oontinuaoión el Presidente 
abrirá y leerá e) pliego que contenga 
el preoio fijado por el excelentísimo 
sefior Ministro de Haoienda para cada 
unidad de material, siendo, desde lúe 
go, desechadas las proposiciones en 
que sa hubieran fijado precios mayo-
rea, y adjud.candóse provisionalmente 
el servicio al mejor postor. 

14. S i entre las proposioiones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admit i rán a los 
firmantes de la misma pujas a la l 1 ana 
durante un cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor al terminar dicho espa
cio de tiempo, y oaso de que no se me
jorase ninguna de las proposioiones o 
lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el acto y prev'a 
deolaraeión de la adjudiuaoión provi
sional, sa devolverán a los firmantes 
de las proposiciones aleseohadas, o a 
sus representantes debidamente auto 
rizados, loa resguardos de los depósi
tos constituidos para tomar parta, en la 
subasta, quedando retenido el de re
matante, en garant ía de su compromi
so hasta la formalización de la fianza. 

Madrid, ll de Octubre de 1924. 
E l Director general, 

José R . Sedaño 
(Núm. 3.215) ( E . - 7 7 8 ) 

nuiisw * i» i . • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Callábate, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 
Hago saber: Que ea virtud de pro

videnoia dictada en doa del corriente 
mes en los autos seguidos en este Juz
gado , y Seoretaría del refrendatario. 
por el procedimiento judicial sumario 
de la L e y Hipoteoaria, oontra finca 
dada eu garantía de un préstamo de 
dieciocho mi l pesetas de prinoipal, in
tereses convenidos y costas, a instan 
cia de dofia Herminia Rejo y Vifias, 
oontra D . Jul io Bertrán de L i s y Es 
pena, se anuncia por primera vez la 
venta, en pública subasta, de la referi
da finca, que según sa relaoiona en la 
esoritura, base de dicho procedimiento, 
es la siguiente: 
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U u hutel en término municipal d* esta 
Oorte, en el extiarradio, hamo 
de Bellas Vistas y sitio deuouai 
M¡(iu < Dehesa de Amamela, 
distrito judicial y municipal d-
la Universidad, y en la demar
cación d 1 Registro de 'a Pro
piedad de Ocodente, c n facha
da a la cal e llamad* de Loren-
zoOorrea, antes de Arancio, por 
la que se distingue oon el nú-
me>o catorce provisional. £1 
solar s< bre que está construido 
el mencionarlo hotel afecta la 
f Tina de un cuadri látero i 're
gular, y encierra uua .superficie 
de setecientos setenta y un me
tros ouareota y seis decímetros 

cencía de su esposa y madre natural 
d*l compareciente, dofia F r a n c i s c a 
Acera Castellanos, con la quecont.ajo 
matrimonio después, adoptó por hijo 
suyo al primero, adopción que so ano 
té en el Registro C .v i l y habiendo el 
compareciente contraído matrimonio 
con dofia Carmen Ubeda y Rubio, va
rios afios antes de haberse hecho a r-u 
favor la adopción de referencia, y dan 
dose el caso de qu-i aún siga figurando 
en su panida inatrimoninl los apelli
dos maternos de Acera Castellanos, 
ocurriendo lo mismo en las ínsonpc o 
nes de nacimiento de sus hijos, intere 
sa se rectifiquen los documentos ñeca 
Suri* s y al r í eto eu su partida matri
monial y en las de nacimiento do sus 

cuadrados, estando ceictkda toda I tres hijos Enriqueta, Antonia, Carmen 
la finoa con una tapia de ladri- y Pabio Mateo, el primero natural de 
lio, y en el centro de ella edi- A i a g a y los demás de Bnhurg*, se 
fioaiala Casa-hotel, de planta ' anteponga el apeando de Hurtado al 
baja, que ocup una superficie de Acera que es el que les correspon

de, debiendo dichos hijos usar comí 
primer apellido el d« Hurtado y como 
segu> do el de Uoeda; lo que se h<ce 
púb ico por medio del presente edicto, 
a fio de que pu dan presentar su opo
sición ante este Juagado ou«mos se 
ere i o oon derecho a el o dentro del 
término de tres meses a contar des le 
su publicación eu los periódicas ofi
oiales. 

Dado en Madrid, a primero de D i 
ciembre de mil novecientos veinti 

de sesenta y -nitro metros cua 
draios distribuid* en varias 
habitaciones. Además, apoyan 
do»e en U tap a del Iml- r de 
la izquierda,que repara esta fin
ca de U de d> fin María de B u s 
y Bernau, lia y o instruida una 
oasa más pequefia, de sólo plan
ta baj-, que ouupa una exten
sión de dieciséis metros cuadra
dos, y o r. 8t n de la superfi ie 
del inmueble, hasta el tota) del 
solar, está desunido a jardín, ouatro — Alvarez. Ante mí, Lodo. Ka 

L a subasta tend-á lugar en la Sala f el López de Pando. 
de audiencia da este Juzgado el día 
oatoroe de Enero próximo y hora de 
las once de su mafiana, adyirdéudose: 
que el tipo de témate de la expresada 
finca el de veintiocho mil pesetas, 
que a tai efecto se fijó en la menciona
da esciitura de préstamo originario de 
los referidos autos; qu< no se admiti
rán pisturas ii feriores a dicha oanti
dad; que los autos y títulos de propie
dad del menoionado iuinu b o,suplidos 
por oi-ri ificaoión d»l Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto en la 
S'-oretaría del refrendatario, cuten 
diéuduse que todo licitador ios acepta 
oí mo bastantes a los efeotos de la ti
tulación; que la i oarg«s o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al orédito de»l a ttor, habrán 

Ea copia para su publicación en la 
Gaceta de Madrid. 

Madrid, a primero de Diciembre de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Lodo. Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José Alvarez 

(A.—1.351) 

H O S P I T A L 

E a virtud de providencia dictada 
por el sefioi Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta C o n >, 

de oontinuar subsistentes, entendían- | en autos ejeoutivos que s'gue D. Pe-
do^e qne el remataute los acepta igual
mente y queda subrogado eo la r^spon-
sab11i 1 a 1 de los mismos, sin de-tin^r-o 
a su txt iuoióa el preño del reinat", y 
qne p^ra tomar ptrte en la subasta 
habrá de consignarse, p «viainetue, en 
la mes* del Juzgado el diez por uieuto 
del referido tipo, sin cuy • r-quisito no 
serán a Imitidos los lioitadores, devol
viéndose las consignaciones que se 
hicieren acto continuo d^i r-»m*t-, ex
cepto la que correspuuda al mejor pos 
ti<r, la cual se reservaré en depósito 
oomo garantí*,del oum dimiento de -u 
obligación, y en su oaso, oomo parte 
dol preoio de la venta. 

Dado en Madr i l , a cinoo de Diciem
bre ne mil novecientos veint cuatro — 
Joaquín Díaz Cañábate.—El Secreta
rio, Esteban Unaueta. 

Es copia: 
Esteban Uuzneta 

(A. -1 .350) 

C E N T R O 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Capital 
te tramita un expediente de juria-Uc 
oión voluntaria a instanoia de D. Pablo 
Hurtado Acera, el que manifiesta que 
en virtud de la opt rtuna lio'noia del 
Juegado del Hospi'al de esta Corte, 
D, Pab'o Hurtado Carelianos, oon i i -

dro J u hes Lelrieu, contra D Venan 
oio Urdiain, sobre pag > de cantidad, so 
sacan ». la venta, en públioa subasta, 
los bienes muebles embargados al 
deudor y consistentes en mesa de 
despacho, armario, librería, fichero, 
ouairos, lámparas, sillerías y otros 
ef-ctos, tasado todo ello en la cantidad 
de tres mil novecientas oinco pesetas-

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala *u uonoia de ente Juzgado, 
calie del General Castaño*, núrn j ro 
uno, se ha sefialado el día cinoo da 
Enero p óx<mo, y hora de las once de 
su mafiana; previniéndose: que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
lioitadores consignar, previamente, el 
diez por ciento de aquella -unía, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
asimismo no se admit i rán posturas 
quo no cubran las dos teroeras partes 
de la indicada tasación, y que el re
mate podrá verifioaisa a calidad de 
co ler a un tercero. 

Dado en Madrid, a diez de Diciem
bre de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Federico González del Riv-.ro 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Francisoo Fabié 
(A.—1.358) 

P A L A O I O 

E u virtud de providenoia diotada en 
el día de h y por el sefior Juez da pri 
mera instancia del distrito de Palacio 
da esta Capital, en autos de mayor 
cuantía promovidos por D. José María 
Gómez Ruiz, con el sefior Fisoal mu 
nicipal y las personas dosoonocidHB, 
que como causahabientes de la difunta 
dofia Leonor Oerdáu y Pastor, puedan 
tenor imerés (puesto el reconocmiien 
to de hijo natural del menor José Ma
ría Gómez Ruiz, ha *o >r lad > hacer un 
segundo llamamiento, en igual forma 
que el anterior, u las personas deseo 
nocidas, que como oau^nhabientes de 
la difunta dofia Leonor Cerdán, puedau 
tener interés opuesto, para q u é d e n l o 
del término de orneo días, oontados 
desdi el siguiente al en que tenga lu
gar la publicación del presente edicto 
on los periódicos ofioiales, comparezcan 
en los autos personan lose en forma. 

Madi id , 10 de Diciembre de 1921. 
E l Secretario, 

P . S. 
A r t u r o R o l d a n 

V . " B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Falcón 
(C—255) 

N A V A L C A R N E R O 

Eu virtud de providencia dictada 
en esta fecha.por el sefior Juez de pri 
mera instancia de este partido, se em 
plaza ior me lio de f sta cédula a los he
rederos d* D . Antonio R- tazz* Ganni, 
para que dentro de nueve dtes im 
prorrogables comparezcan en los autos 
de juicio declarativo de mayor coau'ía 
coutra ellos promovidos en este Juz
gado por el Procuraior D. Nicolás 
Guerrero de Toro, en nombre d* don 
Ramón María López y D. Martín Lan 
dauce sobre rescisión de contrato y 
p*go de ind-*muizaoiones; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, les 
parara el perjuioio a que haya lugar eu 
derocho. 

Navalcarnero, dos do Diciembre de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Fabián Are'lano 
(A.-1.356) 

que no se admitirán posturas que no 
cu br -i las dos ta re ¿ras partes dal 
• V a l Ú O . 

Y para su publicaoión en el B ¡LKTIN 
OKICIAL de esta proviuciii, exoido el 
presente visado por S S. en Madrid, 
a cinco de Diciembre do mi l novecien
tos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . ' B.° 
(Firmado) 

(A—1.353) 

Tesorería - C o n t a t o . » iz Hacienda 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental.—Segundo 
trimestre 1924 25 

Por la Tesorería Contaduría de Ila-
oiBiida de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 io la Instrucción de 2fi 
de A b r i l de 1900, deolaro incursos en 
el primer grado de aprem o, y reoargo 
de 5 por 100 sobri el importe da sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Z na quinta, y 
que resultan inoluiios ea la relación 
que queda en esta otioina. 

En oumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, pub í píese esta 
providenoia en el BOLRTIN OnciaL de 
la provincia y entrégueuse a la acoiói 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vio los requisitos correspondientes. 

Lo que sa hace público, en confor
midad de lo prevenido eu dicho ar
tíoulo 5L. 

Madrid, 11 da Diciembre de 1921. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A v i r t u l de providencia dictada por 

HI señor Juez Munioipal suplente del 
distrito del Centro de esta Corte, en 
e' juicio verbal seguiio a instancia de 
D. Luis de Asúi y Mendía, oomo apo 
derado de la Sociedad Anónima «C »m-
pifiía de Ma1eras>, centra D. José 
(Jarpio Acostó, sobre pago de pesetas, 
se saca a ta venta, en públiea subasta, 
una eierra cinta oon motor eléctrioo da 
tras caballos de fuerza con sus acceso
rios, tasados en la cantidad de sete
cientas oincuenta pesetas, qua se ha
llan depositados en poder del deman
dado, Calle de Nie t'a, número seis. 

Para quo tenga lugar el aoto del re
mate se s-fiala el día veintidós del 
actual, a las diez horas, eu la Sala 
audiencia de este J ú z g a l o , sita en la 
oalle de Santa Catalina, número uno, 
piso primero, y 8r advierte a quienes 
do-e -n tomar parre en la subasta que 
para ello es requisito indispensable de
positar, previamente, el diez por cien
to de la tasación en la 0aja General de 
Depósitos o en la meas del Juzgado, y 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 2* 

Cumpliendo lo determinado en las 
vigentes disposiciones queda expuesto 
al públioo, en el Negociado de Hacien
da de esta S-cretaría, por término de 
quinoe días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio ea el BOLRTIN OKICIAL de la 
provinoia, el expediente en que coas 
tari los acuerdos de la Comisión Muni
cipal Permauente y del Excelentísimo 
Ayuntam-ent > Pieno, que exigen va
riar la redacción del capítulo V I , ar 
tíoulo 4.°, ooncepto ú.üco del presu
puesto extraordinario de 1922 eu 
liquidación, quo dioe: «Para la confec 
oión i e l plano paiCela<io de Madrid, 
120 000 pesetas», y que debe re-Jac
tarse en la siguiente l i m a : «Para la 
adquisición de los trabajos que pro
porcionen las dependencias del Insti
tuto Geográfico y los Registros Fisca
les del Ministerio de Hacienda, y para 
rago del personal y material para los 
trabaj rs del anteproyecto del Extra
rradio y gastos de locomooión, 120.UC0 
pesetas.> 

Lo que se anuncia al pública para su 
conocimiento. 

Madrid, 11 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Francisco Ruano 
(D . -12) 
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AYUJiTAlWIErTTO DE PDRID 
SECRETARÍA 

PRESUPUESTO DE 1924 25 MES DE DICIEMBRE 1924 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer tas obligaciones de dicho mes, acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Mu 
nicipal. 

C A P I T U L O PRIMERO,-Obligaciones 
generales 

Artículo l.°-Censoe « • 
— 2 0 I Vil -Í"IM'H 
—• 3."—Operaciones de crédito muni

cipal . . . # 

— 4 o -Cré utos reconocidos 
— 5.°—Litigio» • . • 
— 6.° Contingentes • • 
— 7.°—Cuntíitnicionra 6 Impuestos . . 
— 8."—Anuncios y suscripciones • • • 
— i).0— Indemnizac.ou.es 
— 10 —Compromisos Y K I Í O B . . - . 

— 11.—Cargal por servicio del Estado. 

C A P I T U L O II.—Representación 
municipal 

Articulo l . ° - D e l Ayuntamiento 
— 2 °—Del Alcalde 
— 3.*—De loa Tenientes de Alcaldes y 

de los Concejales jurados. . • 

C A P I T U LO III.— Vigilancia 
y seguridad 

Articulo l.*—Guardia municipal . . . 
— 2 °—Bocorro de iucendioB y 

mentó 
salva-

C A P I T U L O IV.-Policía urbana 
y rural 

Articulo 1.°—Alumbrado, servicios eléctricos 
y mecánicos 

— 2.°-Mareados y puestos públicos. . 
— 3 ° -Albóndigas 
— 4.° - Mataderos 
— 5 •— Guarder ía rural . . . . . 
— 6.° — Preservación y extinción de las 

plagas ilel campo . . . . . 
— 7.° —Extinción «le animales dañinos. 
— 8.°—Gastos generales 

C A P Í T U L O Y.—Recaudación 

Artículo 1 ."—Administración, Inspacción y 
vigilancia de exacciones mu
nicipales 

— 2.°—Recaudadores y Agentes . . . 

C A P I T U L O Personal y material 
de oficinas 

Articulo 1.°—De oticinas centrales 
— 2.8—De otras oficinas 
— 8.°—Imprenta municipal . . . 

C A P I T U L O V I I -Salubridad 
e Higiene 

Articulo !•*—Aguas potables y urinarios . . 
— 2.°—Limpieza de la vía públu:a. . . 
— tí."—Cementerios 
— 4.u—Laboratorio de análisis de ali

mentos y preparación de va
cunas 

— 5 - ° - Servicio de desinfección. . . . 
— 6.° Epidemias 
— 7.°—Saneamiento de terreuos . . . 
— 8.°—Inspección sanitaria do locales. 
— 9.°—Higiene pecuaria 

C A P I T U L O V I I I . — Beneficencia 

Artículo 1.° — Auxilios Mélicos fatmacéu-

— 2.° - Hospit les municipales . . . . 
— 3.°—Instituciones beneficie munici-

p ' l i t M 

— 4-°—Socorro y conducción de pobres 
transeúntes y emigrados . . . 

— 5-°-Calamidades públicas 

Presupuesto Ci edito» 
ordinario incorporado* 

lesetas Pesetas 

y > 

» > 

833.389 49 > 

> > 

> > 

526.966 06 » 
> » 
» > 
> » 

78 875 75 > 

» > 

1.439 SS1 ¡¿9 > 

250 — » 
8.162 88 » 

» > 

I 412 83 > 

218 772 50 > 

824 481 64 > 

543 254 14 > 

371 892 54 
24 473 64 » 

> » 

214 880 06 
197 70 

» 
a » 
» 

G10 943 94 

450.198 33 > 

97 838 33 » 

548 031 66 > 

154 720 74 • 
127 911 66 » 
28 483 22 s 

311.115 62 • 

272.553 95 » 
407.274 39 7» 

88.557 40 > 

104 490 93 > 

34.844 89 » 
» » 
> > 

883 33 
152 08 » 

858 256 97 » 

200.661 87 » 
4 249 16 B 

156 981 08 1 

B > 

» B 

361 842 11 » 

Totales v 

por capítulos 

Feietat 

1.439 231 29 

3.412 88 

543.254 14 

610.943 94 

C A P I T U L O I X — Asistencia social 

Art iculo 1.°—Fomento de casas baratas. .' . 
— 2.° - Seguros sociales 
— 8-1—Retiros obreros • 
— 4 0—Instituciones do ahorro, crédi

tos o cooperación 
— . 6 °—Colonización interior 
— 6 . ° - A t e n c i o n e s diversas 

C A P I T U L O X.—Instrucción pública 

Artículo 1.'—Prestaciones al Estado de ser
vicios de Instrucción primaria. 

2.°—Escuelas municipales de Ins
trucción primaria . . . . . 

8.*—Instituciones escolares . . . 
— 4.° —Escuelas y talleres profesio

nales 
— 5 o —Enseñanzas especiales 
— 6.°—Instituciones culturales . . . . 
— 7.° —Instituciones de ciudadanía . . 
— 8.°—Conservación do monumentos 

art ís t icos e históricos 

C A P I T U L O X I . — Obras públicas 

Art iculo 1* -Edificaciones 
— 2 E x p r o p i a c i o n e s para aperturas 

y ensanche do vías públicas . . 
— 8 o - V í a s pilblicaB 
— 4.°—Vjas férreas 
— 6 °—LíneaB telefónicas. . . . . . 
— 6,*—Parques y Jardines 

C A P I T U L O XIl.-Montes 

Articulo 1 *—Personal 
— 2 ° - C o n s e r v a c i ó n y fomento . . . 
— 3.°—Deslinde y amojonamiento.. . 
— 4.° - Aprovechamientos comunales. 

C A P I T U L O X H I . — Fomento 
de los intereses comunales 

Artículo 1.*—Pósitos 
— 2 °—(iranjas agrícolas industriales. 
— 3. 6—Ferias, exposiciones, concursos, 

funciones y festejos . . . . 
— 4.°—Parada de animales reproduc

tores 
— 5.*—Auxilios para el fomento de la 

prodnccióu y del trabajo . . 
— 6 "—Municipalización do servicios 

C A P I T U L O XIV.—Imprevistos 

Artículo único .—Imprevis tos 

C A P I T U L O X V . -Resultas 

Art iculo único.—Eesul tas 

TOTA... . . . . . . . . . . . 

Presupoest* Créditos 
ordinaria incorporados 
Pesetas Pesetas 

» » 
> » 

7.083 33 • 
> » 

j a > 

4 091 81 » 

" l l 174 64 > 

2 083 33 B 

80.778 54 » 
91 26 » 

6.647 70 > 

22 328 76 » 
83.895 20 > 

> > 

» » 

144 724 77 > 

98 106 31 > \ 

41 683 38 > 

358 867 76 » 
t » 
» > 

199 028 91 » 

697.676 81 • 

» > 

• > 

126 — > 

* t > 

125 — > 

B » 
» > 

» B 

> > 

» » 

> > 

> > 

» > 

> 

• > 

Totalc* 
por capítulo* 

Pesetas 

11.174 64 

144 724 77 

697 576 31 

125 — 

5 529 689 28 

548 031 66 

311.115 62 

Madrid, 19 de Noviembre de 1924. — E l Seoretario F . Kuauo. 
(Núm. ñ 181) 

858.256 97 

N A V A S D E L R E Y 
Formado el apéndice al Registro 

Fiscal de los ed i f i c ios y solares para e l 
ej*rcioio de 1925 26, qu°da expuesto 
al públioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en los días 1 0 al l ó de 
Noviembre próximo, para oir reclama
ciones. 

Navas del Rey, a 31 de Octubre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Aurelio Espartosa 

(Núm. 2.969) 

S61.842 11 

AVISO 

Se pone en oonocimiento qae el día 
nueve del oorrriente ha sido traspasa
do el Bar café sito en la carretera de 
Madrid número sesenta y nueve, de 
la propiedad de D . Isidro Qa 'CÍa a 
D. Sa< tiago Seco, lo qae se hace enher, 
por medio ie este aviso a los acreedo
res, si los hubiere, oontra dioho esta
blecimiento, para que en el plazo de 

quinoe días, a contar desde la fecha de 
la publicación de este aviso, puedan 
presentar sus facturas al oobro. pasado 
id oual no tendrán derecho a reclama
ción alguna, 

(A.—1.365) 

La Kaviera Colonial Esjañ:la, S. A. 
Esta entidad convoca >\ los sefiores 

Accionistas de la misma a la Junta 
general extraordinaria que tendrá l u 
gar el día treoe dei oorriente, a las c in
co de la tarde en su domioilio social, 
para acordar la modificación de los 
Estatutos y la transformación y am
pliación del oapitcl. 

El Presidente, 
Marqués d« Arge l í t a 

(A.—1.352) 
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